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la red en méxico del pacto mundial fue 
lanzada el 9 de junio de 2005, con el 
objetivo de ofrecer al empresariado 
mexicano herramientas, capacitación y 
acceso a la red internacional más gran-
de de conocimiento y buenas prácticas 
de sostenibilidad corporativa. 



PACTO MUNDIAL 
PARA EL
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

En septiembre de 2015, los 193 Estados miembros 
de las Naciones Unidas adoptaron un plan, con el 
fin de lograr un mejor futuro para todos, que esta-
blece un camino durante los próximos 15 años para 
acabar con la pobreza extrema, luchar contra la 
desigualdad e injusticia, y proteger nuestro plane-
ta. La “Agenda para el 2030”, es un plan de acción 
centrado en las personas, con  17 Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas relevantes 
que abordan los desafíos más importantes de esta 
época en materia económica, social, ambiental y de 
gobierno.  Los ODS definen claramente el mundo 
que deseamos, aplicándose a todas las naciones, y 
sin dejar nadie atrás. 





Las acciones que tome el sector privado serán 
claves para el éxito de cada objetivo, por medio 
de  operaciones comerciales responsables, nuevos 
modelos de negocios, inversión, innovación, tecno-
logía y colaboración. 

La implementación de los ODS fortalecerá el entor-
no de apoyo para hacer negocios y crear mercados 
alrededor del mundo. 

Incluso las empresas con más altos principios y 
mejor administradas deben confrontar el reto de 
prosperar en comunidades marcadas por inestabi-
lidad, encontrar mano de obra capacitada donde la 
educación adecuada es escasa, o soportar desas-
tres naturales debidos al cambio climático. 

Está claro que las empresas deben involucrarse y 
tomar medidas con respecto a los ODS que sean 
relevantes estratégicamente, tanto desde la pers-
pectiva del riesgo como del crecimiento.

El UN Global Compact (Pacto Mundial de la ONU) 
solicita que las empresas primero hagan negocios 
de manera responsable y luego encuentren oportu-
nidades para resolver los desafíos sociales a través 
de la innovación y colaboración comercial, siendo 
ambos aportes importantes a los ODS.

las empresas serán indispensables 
en el logro de los ods



El negocio y la inversión responsable son esencia-
les para lograr esta Agenda Global. 

Los principios de UN Global Compact constituyen la 
base para cualquier empresa que busque fomentar 
los ODS, ya que crean un marco para alcanzar el 
éxito a largo plazo y se abre un mundo de nuevas 
oportunidades.

Las empresas están transformando los modelos de 
negocios para atender los requerimientos sociales 
y acceder a nuevos mercados, y al mismo tiempo 
impulsar el crecimiento y éxito corporativo.

APORTE EMPRESARIAL A LOS ODS

ACTUAR RESPONSABLEMENTE

ENCONTRAR OPORTUNIDADES

=

+



10 principios 
del pacto mundial

Los Diez Principios brindan una definición universal 
para los negocios responsables, exigiendo que las 
empresas operen de forma que, como mínimo, res-
pondan a las responsabilidades fundamentales en 
los ámbitos de derechos humanos, trabajo, medio 
ambiente y anticorrupción.



derechos humanos

estándares laborales

medio ambiente

anticorrupción
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   MEDIO AM BIENTE  

la sostenibilidad comienza con los 
valores de una empresa y su cultura



Apoyar y respetar la protección de 
los derechos humanos.

No ser cómplices de abuso de los 
derechos humanos.

Apoyar los principios de libertad de 
asociación y derecho a la negocia-
ción colectiva.

Eliminar el trabajo forzoso y obliga-
torio.

Abolir cualquier forma de trabajo 
infantil.

Eliminar la discriminación en mate-
ria empleo y ocupación.

Apoyar el enfoque preventivo frente 
a los retos medio ambientales.

Promover mayor responsabilidad 
medioambiental.

Alentar el desarrollo y la difusión de 
las tecnologías respetuosas del me-
dio ambiente.

Actuar contra todas las formas de 
corrupción, incluyendo la extorsión 
y el soborno.

PRINCIPIO 1

PRINCIPIO 2

PRINCIPIO 3

PRINCIPIO 4

PRINCIPIO 5

PRINCIPIO 6

PRINCIPIO 7

PRINCIPIO 8

PRINCIPIO 9

PRINCIPIO 10



liderazgo

colaboración

transparencia



metas



objetivo 1:
poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo

2014 MÉXICO 
Se estimó un total de 55.3 millones de per-
sonas (46.2% de la población) viviendo en 
condición de pobreza y 11.4 millones de 
personas (9.5% de la población) en pobre-
za extrema.



Erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el 
mundo.

Reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mu-
jeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en 
todas sus dimensiones.

Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apro-
piadas de protección social para todos.

Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 
los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a 
los recursos económicos.

Fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se 
encuentran en situaciones vulnerable.

Garantizar una movilización importante de recursos proce-
dentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora de 
la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar me-
dios suficientes y previsibles a los países en desarrollo.

Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, 
regional e internacional, con base en  estrategias de desa-
rrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cues-
tiones de género, a fin de apoyar la inversión acelerada en 
medidas para erradicar la pobreza.

METAS

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.a 

1.b 



objetivo 2:
poner fin al hambre, lograr la seguridad alimen-
taria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible

2014 MÉXICO
28 millones de personas viven en pobreza 
alimentaria. 
2015 MÉXICO
6.2 millones de personas en pobreza extre-
ma con carencia de acceso a alimentación.



Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las per-
sonas, en particular los pobres y las personas en situacio-
nes vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación 
sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.

Poner fin a todas las formas de malnutrición.

Duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los pro-
ductores de alimentos en pequeña escala, mediante un ac-
ceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de 
producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, 
mercados y oportunidades para la generación de valor aña-
dido y empleos no agrícolas.

Asegurar la sostenibilidad de sistemas de producción de ali-
mentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumen-
ten la productividad y la producción.

Mantener una buena gestión a nivel nacional, regional e in-
ternacional de la diversidad genética de las semillas, las 
plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados 
y sus especies silvestres conexas.

Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor coo-
peración internacional.

Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comer-
ciales en los mercados agropecuarios mundiales.

Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de 
los mercados de productos básicos alimentarios y sus deri-
vados y facilitar el acceso oportuno a información.

METAS
2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5

2.a

2.b

2.c



objetivo 3:
garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades

2014 MÉXICO
58.5% de la población carece de acceso a 
seguridad social, 58.5% y 18.2% a servicios 
de salud.



Reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 
70 por cada 100.000 nacidos vivos.

Poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y niños 
menores de 5 años.

Poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la ma-
laria y enfermedades tropicales desatendidas y combatir la 
hepatitis y las enfermedades transmisibles.

Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enferme-
dades no transmisibles mediante la prevención y el trata-
miento y promover la salud mental y el bienestar.

Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sus-
tancias adictivas.

Reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causa-
das por accidentes de tráfico en el mundo.

Garantizar el acceso universal a los servicios de salud se-
xual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar.

Lograr la cobertura sanitaria universal.

Reducir el número de muertes y enfermedades producidas 
por la contaminación del aire, el agua y el suelo.

Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la OMS para 
el Control del Tabaco en todos los países.

Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de va-
cunas y medicamentos y proporcionar acceso para todos.

Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la 
contratación, el desarrollo, la capacitación y la retención del 
personal sanitario en países en desarrollo.

Reforzar la capacidad de todos los países en materia de 
alerta temprana, reducción y gestión de riesgos para la sa-
lud nacional y mundial.

METAS
3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5

3.6 

3.7 

3.8

3.9

3.a

3.b

3.c

3.d



objetivo 4:
garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover oportunidades de aprendi-
zaje durante toda la vida para todos

2015 MÉXICO
6 millones de niñas y niños entre 3 y 17 
años no asisten a la escuela.



Velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los 
ciclos de la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser 
gratuita, equitativa y de calidad.

Velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acce-
so a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia 
y a una enseñanza preescolar de calidad.

Asegurar el acceso en condiciones de igualdad para los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional 
y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.

Aumentar sustancialmente el número de jóvenes y adul-
tos que tienen las competencias necesarias, en particular 
técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento.

Eliminar las disparidades de género en la educación y ga-
rantizar el acceso en condiciones de igualdad de las perso-
nas vulnerables.

Garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción 
sustancial de los adultos, tanto hombres como mujeres, 
tengan competencias de lectura, escritura y aritmética.

Garantizar que todos los alumnos adquieran los conoci-
mientos teóricos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible.

Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan 
a las necesidades de los niños y las personas discapacitadas 
y tengan en cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan 
entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y 
eficaces para todos.

Aumentar sustancialmente a nivel mundial el número de 
becas disponibles para los países en desarrollo.

Aumentar sustancialmente la oferta de maestros califica-
dos mediante la cooperación internacional.

METAS
4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

4.7 

4.a 

4.b 

4.c 



objetivo 5:
lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas

2014 MÉXICO
57.5 millones de mujeres (conforme a da-
tos de INEGI), a pesar de ser mayoría se 
considera como un grupo en situación de 
vulnerabilidad debido a la discriminación y 
múltiples violaciones a sus derechos.
2015 MÉXICO
Las mujeres tienen menor participación 
en actividades económicas, pues sólo el 
43.22% forma parte de la población eco-
nómicamente activas, frente al 78.55% de 
la población masculina.



Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas 
las mujeres y las niñas en todo el mundo.

Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mu-
jeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas 
la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio 
infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina.

Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el tra-
bajo doméstico no remunerado.

Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 
de la adopción de decisiones en la vida política, económica 
y pública.

Garantizar el acceso universal a la salud sexual y reproduc-
tiva y los derechos reproductivos.

Emprender reformas que otorguen a las mujeres el derecho 
a los recursos económicos en condiciones de igualdad.

Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular 
la tecnología de la información y las comunicaciones, para 
promover el empoderamiento de la mujer.

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables 
para promover la igualdad entre los géneros y el empodera-
miento de las mujeres y las niñas a todos los niveles.

METAS

5.1 

5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

5.6 

5.a 

5.b 

5.c 



objetivo 6:
garantizar la disponibilidad de agua y su gestión 
sostenible y el saneamiento para todos

2014 MÉXICO
9.9 millones de personas no tienen acceso 
al agua en sus viviendas, mientras que 9.7 
millones no cuenta con drenaje.



Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a un 
precio asequible para todos.

Lograr el acceso equitativo a servicios de saneamiento e hi-
giene adecuados para todos y poner fin a la defecación al 
aire libre.

Mejorar la calidad del agua mediante la reducción de la con-
taminación y un aumento sustancial del reciclado y la reuti-
lización en condiciones de seguridad a nivel mundial.

Aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los re-
cursos hídricos en todos los sectores.

Poner en práctica la gestión integrada de los recursos hídri-
cos a todos los niveles.

Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el 
agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, 
los ríos, los acuíferos y los lagos.

Ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a 
los países en desarrollo para la creación de capacidad en 
actividades y programas relativos al agua y el saneamiento.

Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades lo-
cales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento.

METAS

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

6.5 

6.6 

6.a 

6.b 



objetivo 7:
garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna para todos

2014 MÉXICO
800 mil personas no cuentan con electrici-
dad en sus viviendas.



Garantizar el acceso universal a servicios de energía asequi-
bles, confiables y modernos.

Aumentar sustancialmente el porcentaje de la energía re-
novable en el conjunto de fuentes de energía.

Duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energé-
tica.

Aumentar la cooperación internacional a fin de facilitar el 
acceso a la investigación y las tecnologías energéticas no 
contaminantes, y promover la inversión.

Ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para pres-
tar servicios de energía modernos y sostenibles para todos 
en los países en desarrollo.

METAS

7.1 

7.2 

7.3 

7.a 

7.b 



objetivo 8:
promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos

2014 MÉXICO
5.8 millones de jóvenes trabajan en la in-
formalidad y 1.3 millones de entre 15 a 24 
años laboran sin recibir remuneración.
2015 MÉXICO
El número de mexicanos con empleo in-
formal representa el 57.8% de la población 
ocupada.



Mantener el crecimiento económico per capita de conformi-
dad con las circunstancias nacionales.

Lograr niveles más elevados de productividad económica 
mediante la diversificación, la modernización tecnológica y 
la innovación.

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 
actividades productivas, la creación de empleo decente, el 
emprendimiento, la creatividad y la innovación.

Mejorar progresivamente la producción y el consumo efi-
cientes de los recursos mundiales y procurar desvincular 
el crecimiento económico de la degradación del medio am-
biente, empezando por los países desarrollados.

Lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo 
decente para todos los hombres y mujeres.

Reducir sustancialmente la proporción de jóvenes no em-
pleados que no cursan estudios y no reciben capacitación.

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el 
trabajo forzoso, poner fin a las formas modernas de esclavi-
tud y la trata de seres humanos y asegurar la prohibición y 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil.

Proteger los derechos laborales y promover un entorno de 
trabajo seguro y protegido para todos los trabajadores.

Elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a pro-
mover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 
promueva la cultura y los productos locales.

Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras na-
cionales para alentar y ampliar el acceso a los servicios 
bancarios, financieros y de seguros para todos.

Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio 
en los países en desarrollo.

Desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para 
el empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el 
Empleo de la OIT.

METAS
8.1 

8.2 

8.3 

8.4 

8.5 

8.6 

8.7 

8.8 

8.9 

8.10 

8.a 

8.b 



objetivo 9:
construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y 
sotenible y fomentar la innovación

2015 MÉXICO
Según el INEGI existen 4 millones 15 mil 
empresas, de las cuales 99.8% son PY-
MES, generando una fuerza laboral formal 
del 72% y que contribuyen con la produc-
ción del 52% del Producto Interno Bruto 
del país.

Ocupa el lugar 75 de 130 en el Índice Glo-
bal de Emprendedores,  cayó 9 lugares con 
respecto al 2014.



Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes 
y de calidad, incluidas infraestructuras para apoyar el desa-
rrollo económico y el bienestar humano.

Promover una industrialización inclusiva y sostenible y au-
mentar de manera significativa la contribución de la indus-
tria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con 
las circunstancias nacionales.

Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales 
y otras empresas a los servicios financieros.

Mejorar la infraestructura y reajustar las industrias para 
que sean sostenibles, usando los recursos con mayor efi-
cacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos 
industriales limpios y ambientalmente racionales.

Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad 
tecnológica de los sectores industriales de todos los países.

Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y re-
silientes en los países en desarrollo con un mayor apoyo 
financiero, tecnológico y técnico a los países menos adelan-
tados.

Apoyar el desarrollo de tecnologías nacionales, la investiga-
ción y la innovación en los países en desarrollo.

Aumentar de forma significativa el acceso a la tecnología de 
la información y las comunicaciones y esforzarse por facili-
tar el acceso universal y asequible a Internet en los países 
menos adelantados.

METAS
9.1 

9.2 

9.3 

9.4 

9.5 

9.a 

9.b 

9.c 



objetivo 10:
reducir la desigualdad en y entre los países

2012 MÉXICO
10% de la población con más riqueza en 
México, concentró el 38.9% de todo el in-
greso en el país. 

El ingreso mensual per cápita en el medio 
rural es de $1,685 pesos, mientras que en 
el medio urbano es de $3,645 pesos.



Lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los 
ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa su-
perior a la media nacional.

Potenciar y promover la inclusión social, económica y polí-
tica de todas las personas, independientemente de su edad, 
sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición.

Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la des-
igualdad de los resultados, en particular mediante la elimi-
nación de las leyes, políticas y prácticas discriminatorias.

Adoptar políticas fiscales, salariales y de protección social, 
y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y 
los mercados financieros mundiales y fortalecer la aplica-
ción de esa reglamentación.

Velar por una mayor representación y voz de los países en 
desarrollo en la adopción de decisiones en las instituciones 
económicas y financieras internacionales.

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, re-
gulares y responsables de las personas.

Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los 
países en desarrollo, en particular los países menos adelan-
tados, de conformidad con los acuerdos de la Organización 
Mundial del Comercio.

Alentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrien-
tes financieras, incluida la inversión extranjera directa.

Reducir a menos del 3% los costos de transacción de las 
remesas de los migrantes y eliminar los canales de envío de 
remesas con un costo superior al 5%.

METAS
10.1 

10.2 

10.3 

10.4 

10.5 

10.6 

10.7 

10.a 

10.b 

10.c 



objetivo 11:
lograr que las ciudades y los asentamientos

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles

2014 MÉXICO
En la Ciudad de México al menos el 65% de 
las mujeres fueron víctimas de algún tipo 
de violencia de género en el transporte pú-
blico.



Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y ser-
vicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar 
los barrios marginales.

Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, ase-
quibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la se-
guridad vial,.

Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capaci-
dad para una planificación y gestión participativas, integra-
das y sostenibles.

Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el pa-
trimonio cultural y natural del mundo.

Reducir de forma significativa el número de muertes y de 
personas afectadas por los desastres y reducir sustancial-
mente las pérdidas económicas directas vinculadas al pro-
ducto interno bruto mundial causadas por los desastres.

Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles.

Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales po-
sitivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales me-
diante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional.

Aumentar sustancialmente el número de ciudades y asen-
tamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políti-
cas y planes integrados para promover la inclusión, el uso 
eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático 
y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres.

Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, inclu-
so mediante la asistencia financiera y técnica, para que pue-
dan construir edificios sostenibles y resilientes utilizando 
materiales locales.

METAS
11.1 

11.2 

11.3 

11.4 

11.5 

11.6 

11.a 

11.b 

11.c 



objetivo 12:
garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles

2015 MÉXICO
Se estima que 10 millones 431 toneladas 
de comida al año terminan en  la basura.



Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades 
de Consumo y Producción Sostenibles, con la participación 
de todos los países y bajo el liderazgo de los países desa-
rrollados.

Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recur-
sos naturales.

Reducir a la mitad el desperdicio mundial de alimentos per 
capita en la venta al por menor y a nivel de los consumido-
res y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de 
producción y distribución.

Lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 
químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de 
vida.

Disminuir de manera sustancial la generación de desechos 
mediante políticas de prevención, reducción, reciclaje y re-
utilización.

Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y 
las empresas transnacionales, a que adopten prácticas sos-
tenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en 
su ciclo de presentación de informes.

Promover prácticas de contratación pública que sean sos-
tenibles.

Velar por que las personas de todo el mundo tengan infor-
mación y conocimientos pertinentes para el desarrollo sos-
tenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza.

Apoyar a los países en desarrollo en el fortalecimiento de 
su capacidad científica y tecnológica a fin de avanzar hacia 
modalidades de consumo y producción más sostenibles.

Elaborar y aplicar instrumentos que permitan seguir de cer-
ca los efectos en el desarrollo sostenible con miras a lograr 
un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y pro-
mueva la cultura y los productos locales.

Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles 
fósiles que alientan el consumo antieconómico mediante la 
eliminación de las distorsiones del mercado.

METAS
12.1 

12.2

12.3

12.4

12.5

12.6

12.7

12.8

12.a

12.b

12.c



objetivo 13:
adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos

2011 - 2014 MÉXICO
El promedio de emisiones de CO2 fue de 
3,9 toneladas métricas por habitante al 
año. 
2014 MÉXICO
Se generaron 1 millón de toneladas de re-
siduos electrónicos, colocándose por de-
bajo de Estados Unidos y Brasil en el top 
de países en América con mayor produc-
ción de residuos.

El gobierno mexicano se comprometió vo-
luntariamente en marzo del 2015 a reducir 
en un 25% las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero para el año 
2030.



Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 
riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales 
en todos los países.

Incorporar medidas relativas al cambio climático en las po-
líticas, estrategias y planes nacionales.

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad hu-
mana e institucional en relación con la mitigación del cam-
bio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos 
y la alerta temprana.

Poner en práctica el compromiso contraído por los países 
desarrollados que son parte en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Promover mecanismos para aumentar la capacidad de pla-
nificación y gestión eficaces en relación con el cambio cli-
mático en los países menos adelantados.

METAS

13.1 

13.2 

13.3 

13.a 

13.b



objetivo 14:
conservar y utilizar en forma sostenible los 
océanos, los mares y los recursos marinos para 
el desarrollo sostenible

2013 MÉXICO
Ocupó el 4° lugar por su volumen de pesca 
en América, con un total de 272,533 perso-
nas dedicadas a dicha actividad.



Prevenir y reducir de manera significativa la contaminación 
marina de todo tipo.

Gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas 
marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos im-
portantes.

Reducir al mínimo los efectos de la acidificación de los océa-
nos y hacerles frente, incluso mediante la intensificación de 
la cooperación científica a todos los niveles.

Reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner 
fin a la pesca excesiva, la pesca ilegal, la pesca no declarada 
y no reglamentada y las prácticas de pesca destructivas.

Conservar por lo menos el 10% de las zonas costeras y ma-
rinas, de conformidad con las leyes nacionales y el derecho 
internacional.

Prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que con-
tribuyen a la capacidad de pesca excesiva y la sobreexplo-
tación pesquera.

Aumentar los beneficios económicos que los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo y los países menos adelanta-
dos reciben del uso sostenible de los recursos marinos.

Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la ca-
pacidad de investigación y transferir la tecnología marina, 
teniendo en cuenta los criterios y directrices para la trans-
ferencia de tecnología marina.

Facilitar el acceso de los pescadores artesanales en peque-
ña escala a los recursos marinos y los mercados.

Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y 
sus recursos aplicando el derecho internacional.

METAS
14.1 

14.2 

14.3 

14.4

14.5

14.6

14.7

14.a

14.b

14.c



objetivo 15:
promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras 
y frenar la pérdida de la diversidad biológica

2000 MÉXICO
La superficie cultivable perdió 146 millo-
nes de hectáreas 6% menos del total.
2014 MÉXICO
40% de la superficie nacional tiene un se-
vero grado de erosión y pierde 400,000 
hectáreas de bosques cada año.



Velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sos-
tenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas in-
teriores de agua dulce y los servicios que proporcionan.

Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bos-
ques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques 
degradados e incrementar la forestación y la reforestación 
a nivel mundial.

Luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los 
suelos degradados.

Velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, 
incluida su diversidad biológica.

Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la 
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de 
la diversidad biológica.

Promover la participación justa y equitativa en los benefi-
cios que se deriven de la utilización de los recursos genéti-
cos y promover el acceso adecuado a esos recursos.

Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y 
el tráfico de especies protegidas de flora y fauna y abordar 
la demanda y la oferta ilegales de productos silvestres.

Adoptar medidas para prevenir la introducción de especies 
exóticas invasoras y reducir sus efectos en los ecosistemas 
terrestres y acuáticos.

Integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad bioló-
gica en la planificación nacional y local.

Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos 
financieros procedentes de todas las fuentes para conser-
var y utilizar de forma sostenible la diversidad biológica y 
los ecosistemas.

Movilizar un volumen apreciable de recursos procedentes 
de todas las fuentes y a todos los niveles para financiar la 
gestión forestal sostenible.

Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva 
y el tráfico de especies protegidas.

METAS
15.1 

15.2 

15.3 

15.4 

15.5 

15.6 

15.7 

15.8 

15.9 

15.a 

15.b 

15.c 



objetivo 16:
promover sociedades pacíficas e inclusivas 
para el desarrrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear insti-
tuciones eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles

2015 MÉXICO
Por primera vez en cuatro años, la tasa de 
homicidio se incrementó 6.3%. 

El impacto económico de la violencia fue 
de 2.12 billones de pesos, equivalente al 
13% del PIB.

Ocupa el lugar 144 de los 166 países en el 
Índice de Paz.



Reducir considerablemente todas las formas de violencia y 
las tasas de mortalidad conexas en todo el mundo.

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y 
todas las formas de violencia contra los niños.

Promover el estado de derecho en los planos nacional e in-
ternacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 
para todos.

Reducir de manera significativa las corrientes financieras y 
de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de 
bienes robados y luchar contra todas las formas de delin-
cuencia organizada.

Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en to-
das sus formas.

Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes 
a todos los niveles.

Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participa-
tivas y representativas que respondan a las necesidades a 
todos los niveles.

Ampliar y fortalecer la participación de los países en desa-
rrollo en las instituciones de gobernanza mundial.

Proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos.

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso 
mediante la cooperación internacional para prevenir la vio-
lencia y combatir el terrorismo y la delincuencia.

Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en 
favor del desarrollo sostenible.

Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales.

METAS
16.1 

16.2 

16.3

16.4

16.5

16.6

16.7

16.8

16.9

16.a

16.b

16.10



objetivo 17:
fortalecer los medios de ejecución y revitalizar 
la alianza mundial para el desarrollo sostenible



Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso me-
diante la prestación de apoyo internacional a los países en 
desarrollo.

Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, 
Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e in-
novación y el acceso a ellas y aumentar el intercambio de 
conocimientos en condiciones mutuamente convenidas.

Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente ra-
cionales y su transferencia, divulgación y difusión a los paí-
ses en desarrollo en condiciones favorables.

Poner en pleno funcionamiento el banco de tecnología y el 
mecanismo de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innova-
ción para los países menos adelantados y aumentar la utili-
zación de tecnología instrumental.

Aumentar el apoyo internacional a la ejecución de progra-
mas de fomento de la capacidad eficaces y con objetivos 
concretos en los países en desarrollo.

Velar por que los países desarrollados cumplan cabalmente 
sus compromisos en relación con la asistencia oficial para 
el desarrollo.

Movilizar recursos financieros adicionales procedentes de 
múltiples fuentes para los países en desarrollo.

Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad 
de la deuda a largo plazo con políticas coordinadas orienta-
das a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración 
de la deuda.

Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones 
en favor de los países menos adelantados.

METAS finanzas

METAS tecnología

METAS creación de capacidad

17.1 

17.6

17.7 

17.8 

17.9 

17.2 

17.3 

17.4

17.5 



Promover un sistema de comercio multilateral universal, 
basado en normas, abierto, no discriminatorio y equitativo 
en el marco de la Organización Mundial del Comercio.

Aumentar de manera significativa las exportaciones de los 
países en desarrollo, en particular con miras a duplicar la 
participación de los países menos adelantados en las expor-
taciones mundiales.

Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados, 
libre de derechos y de contingentes, de manera duradera 
para todos los países menos adelantados.

Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia normativas.

Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen y promuevan el intercambio de conocimien-
tos, capacidad técnica, tecnología y recursos financieros.

Alentar y promover la constitución de alianzas eficaces en 
las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, 
aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención 
de recursos de las asociaciones.

Mejorar coherencia normativa para el desarrollo sostenible

Respetar el liderazgo y el margen normativo de cada país 
para establecer y aplicar políticas orientadas a la erradica-
ción de la pobreza y la promoción del desarrollo sostenible.

METAS comercio

METAS cuestiones sistémicas

METAS cuestiones sistémicas

17.10 

17.11 

17.12 

17.13 

17.16 

17.17 

17.14 

17.15 

coherencia normativa e institucional

alianzas entre múltiples interesados



Mejorar la prestación de apoyo para el fomento de la ca-
pacidad a los países en desarrollo, con miras a aumentar 
de forma significativa la disponibilidad de datos oportunos, 
fiables y de alta calidad.

Aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indica-
dores que permitan medir progresos logrados en materia 
de desarrollo sostenible y que complementen los utilizados 
para medir el producto interno bruto, y apoyar el fomento de 
la capacidad estadística en los países en desarrollo.

METAS cuestiones sistémicas

17.18 

17.19 

datos, supervisión y rendición de cuentas
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http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-2.html

ODS3
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-3.html

ODS4
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-4.html

ODS5
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-5.html

ODS6
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-6.html

ODS7
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/energy/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-7.html

ODS8
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http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-9.html
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http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/inequality/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-10.html
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http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-12.html
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http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-13.html

ODS14
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/oceans/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-14.html

ODS15
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-15.html

ODS16
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/
http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview/goal-16.html
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ODS17
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think globally 
act locally
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